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Capitalización delgada. 
Su excepción sólo es aplicable para los asignatarios y contratistas a que 
se refiere la Ley de Hidrocarburos.

G. Criterios de la LISH

 El artículo 28, fracción XXVII, sexto párrafo de la Ley del ISR dispone que no se incluirán 
dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el cálculo del 
monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, entre otras, las contraídas para la 
construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con áreas 
estratégicas para el país.
                       El artículo 64 del Reglamento de la Ley del ISR señala que para los efectos 
de la disposición a que se refiere el párrafo anterior se considerarán áreas estratégicas para 
el país, aquéllas a que se refiere el artículo 5 de la Ley de Inversión Extranjera.
                       El artículo 5, fracción I de la Ley de Inversión Extranjera considera como una 
de tales áreas estratégicas la exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos, en los términos de los artículos 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley reglamentaria respectiva.
                       El artículo 1, primer párrafo de la Ley de Hidrocarburos señala que dicha ley 
es reglamentaria de los artículos 25, cuarto párrafo; 27, séptimo párrafo y 28, cuarto párrafo 
de tal Constitución y dispone, en su artículo 5, primer párrafo, que sólo la Nación llevará
a cabo las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, por conducto de los 
asignatarios y contratistas a que se refiere la ley en comento.
                       Por lo tanto, la excepción referida en el primer párrafo del presente criterio 
únicamente es aplicable a los asignatarios y contratistas a que se refiere la LISH, respecto 
de la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con la 
exploración y extracción de hidrocarburos, en los términos del artículo 28, fracción XXVII, 
sexto párrafo de la Ley del ISR.
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